
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 3-2026-3816
Fecha:     16/04/2026  - Anexos:
Destino:  DIR. CORPORATIVA

MEMORANDO
Código Depend.: 2311000

Para: MARIA FERNANDA QUIJANO VASQUEZ DIRECCION DE GESTION 
CORPORATIVA

De: DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA
Asunto: SOLICITUD PAGO 1- CTO 157-2026-DISTRACOM

Referenciado(s) N/A

Cordial saludo.

De manera atenta, solicito el pago de la Factura Electrónica No. ECC0677253, a favor de la firma
DISTRACOM S.A. por el servicio de suministro de combustible prestado por el periodo del 5 al 26
de marzo de 2026 para los vehículos de placas OLO 452, OLO 453 y OLO 454, de la Secretaría
Jurídica Distrital, conforme lo dispuesto en el contrato 157 de 2026. 

Para tal efecto, remito los siguientes documentos: 

1.Certificado de pago 
2.Certificado de cumplimiento 
3.Factura Electrónica No. ECC0677253 
4.Nota debito No. N201551
5.Certificado de pago de aportes parafiscales y planilla de pagos de protección social. 
6.Otros documentos soporte en relación con las obligaciones del contratista. 

Atentamente,

DORA BELEN GUTIERREZ HERNANDEZ

c.c.e.: 
Anexo: N/A
Anexos Digitales: 2

Proyectó: DORA BELEN GUTIERREZ HERNANDEZ-DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA
Revisó:      
Aprobó: DORA BELEN GUTIERREZ HERNANDEZ-DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA

Página número 1 de 1
Documento Electrónico: 1710d8f4-8ded-4c55-815b-8d99e7a38843

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA       
2311520-FT-018 Versión 03



Certificado de Pago - PJ

Contrato / Convenio

1 Inicio Termina Plazo
 

Objeto del Contrato/Convenio

2 NIT Contratista

Correo Electrónico Nº Contacto

Banco Tipo Cuenta Bancaria Nº

3 Supervisor CC

Cargo Correo 

Dependencia  

4 Vr. Inicial Vr. Total Pagado

Adición (+) Vr. Facturado (Periodo Act) ###

Reducción (-) Vr. Ejecutado

Vr. TOTAL Vr. Por Ejecutar

CRP Nº

Total a Imputar $ OK

Factura Nº (ND - NC) Fecha Factura Valor (sin I.V.A.) Valor I.V.A. Valor a Pagar

Total a Pagar

5 Balance de Pagos

Nº Pago Valor Nº Pago Valor Nº Pago Valor Nº Pago Valor

Vr. Total Pagado

6 Gestión del Contratista (Obligaciones y/o Productos) ¿El contratista debe hacer entrega de productos? No  

DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDE Z

Profesional Especializado dgutierrez@secretariajuridica.gov.co

Dirección de Gestión Corporativa

-$                             

1.076.482,00$          

16 Pago

-$                             

"Si la respuesta es afirmativa por favor detalle a continuación los productos entregados por el contratista y que son

recibidos a satisfacción por el supervisor, de los contrario diligencie las obligaciones y actividades realizadas por el

contratista presentadas para el trámite de pago actual y que también son recibidas a satisfacción.

-$                             

2 Pago

3 Pago

mié,01-abr-2026 1.076.466,42$          Factura Electrónica ECCO677253

-$                             

-$                             

12 Pago

13 Pago

-$                             

-$                             

17 Pago

18 Pago

19 Pago

20 Pago-$                             

-$                             1.076.466,42$          

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             -$                             

1 Pago

-$                             

11 Pago

-$                             

-$                             

Nota débito N201551 vie,10-abr-2026 15,58$                      -$                             15,58$                      

-$                             

1.076.482,00$               

-$                                   

-$                                   

Vr Pago X Imputar a RP

1.076.482$                    

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             

14 Pago

15 Pago

4 Pago

5 Pago

6 Pago

7 Pago

8 Pago

9 Pago

10 Pago

-$                             

-$                             

ADQUIRIR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

51.649.014

19.985.130$             

-$                             

-$                             

297 días

311 439 30 47

DISTRACOM SA

Banco BBVA Colombia S.A.

Nº 157-2026 5-mar-2026 31-dic-2026

Corriente 0559106273

811.009.788-8

distracomavenidatercera@distracom.com.co

-$                             

19.985.130$             

-$                             

1.076.482$               

1.076.482$               

18.908.648$             

166

% AVANCE
EJECUCIÓN FINANCIERA

** Fuente : Recursos del Distrito **

5,4%

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
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Certificado de Pago - PJ

# PRODUCTOS (%) AVANCE

1

# OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS

1

2

3

4

5

6

7

8

Suministrar el combustible durante todos los días de la semana incluyendo sábados, 

domingos  y festivos las 24 horas del día.

suministró en el periodo comprendido del 5 al 31 de marzo de 2026, el combustible requerido

por la SecretaríaJ Jurídica Disstrital para los tres (3) vehículos oficiales de placas OLO 452,

OLO 453 y OLO 454, inlcuidos en el contrato (soporte:  Ocho (8)  recibos de combustible).

"Si la respuesta es afirmativa por favor detalle a continuación los productos entregados por el contratista y que son

recibidos a satisfacción por el supervisor, de los contrario diligencie las obligaciones y actividades realizadas por el

contratista presentadas para el trámite de pago actual y que también son recibidas a satisfacción.

Entregar un plan de contingencia en caso de desabastecimiento temporal o total de 

combustible.

Se informó mediante correo electrónico que la estación cuenta con un plan de contingencia de

desabastecimiento, el cual se radicó a la Secretaría de Ambiente mediante el No.

2024ER85417 de 19/04/2024, de acuerdo al Decreto 050-2018, el cual fue remitido a la SJD y

se aportó como evidencia del primer pago para que repose en expediente contractual.

Las demás obligaciones que se deriven de los presentes estudios previos, y de la 

naturaleza del contrato.
Se incluyen los certificados de pago de seguridad social

El contratista envío mediante correo electrónico, el reporte de informe de ventas por clientes,

donde se especifica la totalidad de los suministros para el periodo del 5 de marzo al 31 de

marzo de 2026. (8 suministros) 

0%

Instalar en los vehículos el sistema electrónico de tanqueo con micro chip para el 

control del consumo de combustible, donde se identifique fecha, hora de suminisstro, 

número de placa, tipo de combustible, dprecio de venta de galón, columen, valor de 

consumo y kioometraje en el momento de suministro (sin costo adicional para la 

entidad.

Se realizó la instalación del sistema electrónico de tanqueo con microchip en los vehículos

oficiales de la Entidad, con el propósito de garantizar un control sobre el consumo de

combustible. Dicho sistema permite registrar en cada abastecimiento la fecha, hora, número

de placa, tipo de combustible, precio de venta por galón, volumen suministrado, valor del

consumo y el kilometraje del vehículo al momento del suministro, sin que ello represente costo

adicional para la Entidad.

De manera complementaria, el Contratista habilitó la plataforma Fleet Control, herramienta

mediante la cual es posible efectuar la revisión en línea de los consumos de los vehículos y

generar reportes con la información mencionada.

Se anexa documento en formato PDF con el número de chip (ID electrónico) asignado a cada

vehículo. 

Suministrar los usuarios de acceso que sean requeriods y brindar la información, 

orientación y/o documentación necesaria, tales como manuales, guías, capacitaciones o 

instructivos, sobre el software de administración del suministro para la adecuada 

ejecución del contrato.

El Contratista habilitó la plataforma Fleet Control para la revisión y seguimiento de los

consumos de combustible, en la cual se registran los abastecimientos efectuados, permitiendo

identificar el consumo de cada uno de los vehículos oficiales de la Entidad.

Con el fin de garantizar el uso adecuado de la herramienta, se cuenta con los manuales de

usuario correspondientes y procedió a la asignación de usuarios a través del formato SID-FL-

FOR-03. 

Entregar mensualmente a la Secretaría Jurídica Distrital, el reporte de suministros 

arrojado por el sistema electrónico de cada uno de los vehículos de la entidad. 

Entregar cada dos meses las pruebas de calidad del combustible suministrado. 
El contratista envió los soportes de las pruebas de calidad realizadas durante el mes de marzo

de 2026

Entregar al conductor el respectivo recibo, donde aparezca cantidad suministrada, tipo 

de combustible y los datos del vehículo como placa, número de control interno del 

vehículo y fecha con hora de tanqueo.

Se entregaron un total de ocho (8) recibos de combustible con la información detallada acerca

de la cantidad suministrada, tipo de combustible, estación, volumen, placa del vehículo y fecha

con hora de suministro.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311400 FT - 303   Versión 02



Certificado de Pago - PJ

7 Concepto del Pago:

 

¿El producto tiene ingreso al almacén? No  

Observaciones

8

9 Persona Contacto - SJD Tramite

Celular

Correo @SJD

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

dgutierrez@secretariajuridica.gov.co 

3144752138
Nombre DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

SUPERVISOR: En calidad de supervisor / interventor del contrato aquí relacionado, certifico que el proveedor de los bienes y/o servicios cumplió a satisfacción con todos

los requisitos legales y con las especificaciones contenidas en el contrato, y por lo tanto autorizo a la Secretaría  Jurídica Distrital para realizar el pago correspondiente.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

Firma Supervisor

51.649.014

DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDE Z

La Factura electrónica ECC0677253 y Nota Débito No. N201551, corresponde al servicio de suministro de combustible a tres (3) vehiculos de la Secretaría Jurídica

Distrital , de placas OLO 452, OLO 453 y OLO 454,durante el periodo del 05 al 31 del marzo de 2026, conforme el contrato 157 de 2026. 

Se realizaron un total de ocho (8) suministros para los tres(3) vehiculos propiedad de la Secretaría Jurídica Distrital, en el periodo del 5 al 31 de marzo de 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311400 FT - 303   Versión 02
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Item Ref. Código Producto Estación Valor 
Unit. Cant. Valor Total

1 1 000001 CORRIENTE
DISTRACOM AVENIDA 

TERCERA 15.414 19,5480 301.312,34

2 1 000001 CORRIENTE
DISTRACOM SUBA 

LAUREL 15.414 42,6730 657.761,26

3 1 000001 CORRIENTE DISTRACOM JAVERIANA 15.414 7,6160 117.392,82

Total Items Documento: 3

Calle 51 # 64B - 57

Responsables de IVA - Somos Grandes Contribuyentes

Distribución y Transporte de Combustible
Según Res. No 000200 de 27 DIC 2024

fvelectronica@distracom.com.co
6042601669

Antioquia-Medellin
No practicar retención de ICA en Medellín.(Art. 82 N°4 

ACUERDO 093 de 2023) Autorretenedores de ICA Según 
Res 202450097016 Dic 29 de 2024

DISTRACOM S.A
NIT: 811009788

Estado DIAN: ACEPTADA

Naturaleza: Credito
Vencimiento: 2026-04-30

Fecha estado: 2026-04-01
Fecha Factura: 2026-04-01

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA
N°. ECCO677253

Fecha de emisión: 2026-04-01  9:00:03 AM

Adquiriente

Razón social:
Dirección:

Teléfonos:

BOGOTA DISTRITO CAPITAL
899999061 CR 30 25 90 P 1 BRR OF 

6013385590
157-2026Contrato:

0.00

Placa:

Kms:
Correo: dgutierrez@secretariajuridica.gov.co

NIT:

|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|



Subtotal: 1.076.466,42
Base Iva: 0,00
IVA: 0,00
Total: 1.076.466,42

Total

Orden de pedido: 

Código único factura electrónica: 

Autorización de numeración de facturación 
electrónica

18 MesesVigencia

18764083545205N°.

ECCO348702Desde
Hasta ECCO999999

2024-11-18De.

Observaciones
Consumos realizados  en el período  del   11  al   26    de  Marzo  2026  CONSOLIDACION DE REMISIONES Se consolidan las
Remisiones RECD116736 RECH106450 RECH106809 RECH106918 RECH107399 RECH107401 RESG166291 RESG166955

Sotfware: DistraElectronic2;DISTRACOM S.A.;Nit: 811009788-8

5758e9d3b66baa0a9bb53c4c14567f8ac730d851cd7ec1eb92c5517e3bbad0d582c05e7ce10993d537293a8cfeb4d1db

Empleado: Diana Marcela Benavides Arroyo Panel:

 



Código Producto Estación Valor 
Unit. Cant. Valor Total

1 ECCO6
77253

Cambio de valor FE DISTRACOM OFICINA 
CENTRAL

16 1,0000 15,58

Subtotal: 15,58
Base Iva: 0,00
IVA: 0,00
Total: 15,58

Total

Orden de pedido: 

Código único factura electrónica: 

Autorización de numeración de facturación 
electrónica

895 MesesVigencia

998110097888N°.

N2011Desde
Hasta N2011000000

2025-05-01De.

Observaciones
#$;;dgutierrez@secretariajuridica.gov.co  #$Menor valor cobrado en factura ECCO677253

Sotfware: DistraElectronic2;DISTRACOM S.A.;Nit: 811009788-8

6e5f8132f407223cedf28a09aef9091f002d6f1814b82e42debd55664c62f91f14399be0d9fb729fa7f6b28b15db699b

Empleado: Panel:

Calle 51 # 64B - 57

Responsables de IVA - Somos Grandes Contribuyentes

Distribución y Transporte de Combustible
Según Res. No 000200 de 27 DIC 2024

fvelectronica@distracom.com.co
6042601669

Antioquia-Medellin
No practicar retención de ICA en Medellín.(Art. 82 N°4 

ACUERDO 093 de 2023) Autorretenedores de ICA Según 
Res 202450097016 Dic 29 de 2024

DISTRACOM S.A
NIT: 811009788

Estado DIAN: ACEPTADA

Naturaleza: 
Vencimiento: 2026-04-18

Fecha estado: 2026-04-10
Fecha Factura: 2026-04-10

NOTA DEBITO
N°. N201551

Fecha de emisión: 2026-04-10 12:00:00 AM

Adquiriente

Razón social:
Dirección:

Teléfonos:

BOGOTA DISTRITO CAPITAL
899999061 CR 30 25 90 P 1 BRR OF 

6013385590
157-2026Contrato: Placa:

Kms:
Correo: dgutierrez@secretariajuridica.gov.co

NIT:

|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|
|



Certificado de Pago - PJ

Contrato / Convenio

1 Inicio Termina Plazo
 

Objeto del Contrato/Convenio

2 NIT Contratista

Correo Electrónico Nº Contacto

Banco Tipo Cuenta Bancaria Nº

3 Supervisor CC

Cargo Correo 

Dependencia  

4 Vr. Inicial Vr. Total Pagado

Adición (+) Vr. Facturado (Periodo Act) ###

Reducción (-) Vr. Ejecutado

Vr. TOTAL Vr. Por Ejecutar

CRP Nº

Total a Imputar $ OK

Factura Nº (ND - NC) Fecha Factura Valor (sin I.V.A.) Valor I.V.A. Valor a Pagar

Total a Pagar

5 Balance de Pagos

Nº Pago Valor Nº Pago Valor Nº Pago Valor Nº Pago Valor

Vr. Total Pagado

6 Gestión del Contratista (Obligaciones y/o Productos) ¿El contratista debe hacer entrega de productos? No  

DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDE Z

Profesional Especializado dgutierrez@secretariajuridica.gov.co

Dirección de Gestión Corporativa

-$                             

1.076.482,00$          

16 Pago

-$                             

"Si la respuesta es afirmativa por favor detalle a continuación los productos entregados por el contratista y que son

recibidos a satisfacción por el supervisor, de los contrario diligencie las obligaciones y actividades realizadas por el

contratista presentadas para el trámite de pago actual y que también son recibidas a satisfacción.

-$                             

2 Pago

3 Pago

mié,01-abr-2026 1.076.466,42$          Factura Electrónica ECCO677253

-$                             

-$                             

12 Pago

13 Pago

-$                             

-$                             

17 Pago

18 Pago

19 Pago

20 Pago-$                             

-$                             1.076.466,42$          

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             -$                             

1 Pago

-$                             

11 Pago

-$                             

-$                             

Nota débito N201551 vie,10-abr-2026 15,58$                      -$                             15,58$                      

-$                             

1.076.482,00$               

-$                                   

-$                                   

Vr Pago X Imputar a RP

1.076.482$                    

-$                             

-$                             

-$                             

-$                             

14 Pago

15 Pago

4 Pago

5 Pago

6 Pago

7 Pago

8 Pago

9 Pago

10 Pago

-$                             

-$                             

ADQUIRIR EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA LOS VEHÍCULOS DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

51.649.014

19.985.130$             

-$                             

-$                             

297 días

311 439 30 47

DISTRACOM SA

Banco BBVA Colombia S.A.

Nº 157-2026 5-mar-2026 31-dic-2026

Corriente 0559106273

811.009.788-8

distracomavenidatercera@distracom.com.co

-$                             

19.985.130$             

-$                             

1.076.482$               

1.076.482$               

18.908.648$             

166

% AVANCE
EJECUCIÓN FINANCIERA

** Fuente : Recursos del Distrito **

5,4%
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Certificado de Pago - PJ

# PRODUCTOS (%) AVANCE

1

# OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS

1

2

3

4

5

6

7

8

Suministrar el combustible durante todos los días de la semana incluyendo sábados, 

domingos  y festivos las 24 horas del día.

suministró en el periodo comprendido del 5 al 31 de marzo de 2026, el combustible requerido

por la SecretaríaJ Jurídica Disstrital para los tres (3) vehículos oficiales de placas OLO 452,

OLO 453 y OLO 454, inlcuidos en el contrato (soporte:  Ocho (8)  recibos de combustible).

"Si la respuesta es afirmativa por favor detalle a continuación los productos entregados por el contratista y que son

recibidos a satisfacción por el supervisor, de los contrario diligencie las obligaciones y actividades realizadas por el

contratista presentadas para el trámite de pago actual y que también son recibidas a satisfacción.

Entregar un plan de contingencia en caso de desabastecimiento temporal o total de 

combustible.

Se informó mediante correo electrónico que la estación cuenta con un plan de contingencia de

desabastecimiento, el cual se radicó a la Secretaría de Ambiente mediante el No.

2024ER85417 de 19/04/2024, de acuerdo al Decreto 050-2018, el cual fue remitido a la SJD y

se aportó como evidencia del primer pago para que repose en expediente contractual.

Las demás obligaciones que se deriven de los presentes estudios previos, y de la 

naturaleza del contrato.
Se incluyen los certificados de pago de seguridad social

El contratista envío mediante correo electrónico, el reporte de informe de ventas por clientes,

donde se especifica la totalidad de los suministros para el periodo del 5 de marzo al 31 de

marzo de 2026. (8 suministros) 

0%

Instalar en los vehículos el sistema electrónico de tanqueo con micro chip para el 

control del consumo de combustible, donde se identifique fecha, hora de suminisstro, 

número de placa, tipo de combustible, dprecio de venta de galón, columen, valor de 

consumo y kioometraje en el momento de suministro (sin costo adicional para la 

entidad.

Se realizó la instalación del sistema electrónico de tanqueo con microchip en los vehículos

oficiales de la Entidad, con el propósito de garantizar un control sobre el consumo de

combustible. Dicho sistema permite registrar en cada abastecimiento la fecha, hora, número

de placa, tipo de combustible, precio de venta por galón, volumen suministrado, valor del

consumo y el kilometraje del vehículo al momento del suministro, sin que ello represente costo

adicional para la Entidad.

De manera complementaria, el Contratista habilitó la plataforma Fleet Control, herramienta

mediante la cual es posible efectuar la revisión en línea de los consumos de los vehículos y

generar reportes con la información mencionada.

Se anexa documento en formato PDF con el número de chip (ID electrónico) asignado a cada

vehículo. 

Suministrar los usuarios de acceso que sean requeriods y brindar la información, 

orientación y/o documentación necesaria, tales como manuales, guías, capacitaciones o 

instructivos, sobre el software de administración del suministro para la adecuada 

ejecución del contrato.

El Contratista habilitó la plataforma Fleet Control para la revisión y seguimiento de los

consumos de combustible, en la cual se registran los abastecimientos efectuados, permitiendo

identificar el consumo de cada uno de los vehículos oficiales de la Entidad.

Con el fin de garantizar el uso adecuado de la herramienta, se cuenta con los manuales de

usuario correspondientes y procedió a la asignación de usuarios a través del formato SID-FL-

FOR-03. 

Entregar mensualmente a la Secretaría Jurídica Distrital, el reporte de suministros 

arrojado por el sistema electrónico de cada uno de los vehículos de la entidad. 

Entregar cada dos meses las pruebas de calidad del combustible suministrado. 
El contratista envió los soportes de las pruebas de calidad realizadas durante el mes de marzo

de 2026

Entregar al conductor el respectivo recibo, donde aparezca cantidad suministrada, tipo 

de combustible y los datos del vehículo como placa, número de control interno del 

vehículo y fecha con hora de tanqueo.

Se entregaron un total de ocho (8) recibos de combustible con la información detallada acerca

de la cantidad suministrada, tipo de combustible, estación, volumen, placa del vehículo y fecha

con hora de suministro.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
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Certificado de Pago - PJ

7 Concepto del Pago:

 

¿El producto tiene ingreso al almacén? No  

Observaciones

8

9 Persona Contacto - SJD Tramite

Celular

Correo @SJD

PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

dgutierrez@secretariajuridica.gov.co 

3144752138
Nombre DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

SUPERVISOR: En calidad de supervisor / interventor del contrato aquí relacionado, certifico que el proveedor de los bienes y/o servicios cumplió a satisfacción con todos

los requisitos legales y con las especificaciones contenidas en el contrato, y por lo tanto autorizo a la Secretaría  Jurídica Distrital para realizar el pago correspondiente.

DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA

Firma Supervisor

51.649.014

DORA GUTIÉRREZ HERNÁNDE Z

La Factura electrónica ECC0677253 y Nota Débito No. N201551, corresponde al servicio de suministro de combustible a tres (3) vehiculos de la Secretaría Jurídica

Distrital , de placas OLO 452, OLO 453 y OLO 454,durante el periodo del 05 al 31 del marzo de 2026, conforme el contrato 157 de 2026. 

Se realizaron un total de ocho (8) suministros para los tres(3) vehiculos propiedad de la Secretaría Jurídica Distrital, en el periodo del 5 al 31 de marzo de 2026. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2311400 FT - 303   Versión 02
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FECHA N° Vehículo Recibo Kilometraje Volumen
Margen 

Minorista  
MINERGIA 

 Precio 
Bogotá  
CREG

% descuento 
sobre el margen 

minorista 

Valor a pagar 
por galón

  Valor a pagar OBSERVACIÓN

11/03/2026 1 OLO454 RECD116736 113.018         7,62000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $117.451,21 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
13/03/2026 2 OLO453 RECH106450 107.957         8,89000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $137.026,42 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
13/03/2026 3 OLO452 RESG166291 139.454         9,88000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $152.285,82 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
18/03/2026 4 OLO453 RECH106809 108.307         9,15000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $141.033,94 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
19/03/2026 5 OLO454 RECH106918 113.442         9,62000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $148.278,30 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
20/03/2026 6 OLO452 RESG166955 139.769         9,67000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $149.048,98 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
26/03/2026 7 OLO453 RECH107399 108.652         9,53000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $146.891,08 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
26/03/2026 8 OLO454 RECH107401 113.660         5,48000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $84.466,23 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026

TOTAL 69,84000 TOTAL $1.076.481,98
Aproximar al 
peso

$1.076.482,00 

ECCO677253 1.076.466,42$            
15,58$                         Verificación

1.076.482,00$            VERDADERO

Segun la CIRCULAR No. 233 de 2026: La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, de conformidad con lo establecido en la Resolución CREG 104 001 de 
2022 y las funciones delegadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 40193 de 2021, hace pública la estimación de los 
precios de referencia de venta al público de la Gasolina Motor Corriente, la Gasolina Motor Corriente Oxigenada, el ACPM-Diésel y la mezcla de ACPM-Diésel y biodiésel que rigen en el 

territorio nacional a partir del primero (1) de marzo de 2026.

marzo-2026

FACTURA VENTA
NOTA DEBITO  (aumenta )

Total aproximado al peso

CONTRATO 157-2026



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo
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50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2
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DISTRACOM S.A.
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COLOMBIA 1 6 9 Antioquia 0 5 Medellín 0 0 1
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09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4

33- Impuesto nacional al consumo

3 3
41- Declaración anual de activos en el exte
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48 - Impuesto sobre las ventas - IVA
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141230217567

     8 1 1 0 0 9 7 8 8 8 Operativa de Grandes Contribuyentes 3 1

6 116

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 0 2 8 7 6 2 1 4            2 7 8 0 7 4 T  

MERCADO ALFARO EVA SANDRID

     8 6 0 0 0 5 8 1 3 4 DELOITTE & TOUCHE S.A.S.

2 0 2 3 0 4 2 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 5 2 4 6 9 9 7 2            3 0 3 5 3 5 T  
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REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:09/12/2025

N.I.T. 811009788 DISTRACOM S.A.

Página 1/ 2

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

3114393042

PERFIL TRIBUTARIO

impuestos@distracom.com.co

28/02/2018 -

29/04/1997 NO

PERSONA JURIDICA COMUN

4731 - Comercio al por menor de combustible para automotores

4732 - Comercio al por menor de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y productos de limpieza para vehículos automotores

4923 - Transporte de carga por carretera

7

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CL 51 64 B 57Dirección:

Ciudad: Municipio:MEDELLIN ANTIOQUIA

Fecha desde: 29/05/1997

Matrícula Mercantil:21-226987-

Fecha apertura # MATRICULA NOMBRE DIRECCIÓN TELÉFONO

23/09/2011 2064291 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM EL  KR 69D 31 10 2950235

04/10/2012 2261947 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM  KR 7 AC 46 07 3114393042

03/10/2012 2261315 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM  AV PRIMERA D ESTE MAYO 27 3114393042

04/10/2012 2261945 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM  CL 146A 95 B 67 LOCALIDAD 3114393042

02/05/2009 1885086 ESTACION DE SERVICIO TEXACO  CR 30 3 51 2473127

23/08/2017 2858084 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AC 71 B SUR NO. 12-85 3145161368

11/03/2022 3497648 ESTACION DE SERVICIO DISTRACOM AC 13 # 65 - 18 3145161368

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:09/12/2025

N.I.T. 811009788 DISTRACOM S.A.

Página 2/ 2

Fecha Inicio Tipo Documento NOMBRE Tipo Representación

25/04/2023 C.C. 1102876214 EVA SANDRID MERCADO ALFARO REVISOR FISCAL PRINCIPAL

03/09/2019 C.C. 1128436043 ESTEBAN  LONDOÑO JARAMILLO APODERADO GENERAL

12/07/2019 C.C. 1128438692 DANIELA   GONZALEZ BEDOYA REVISOR FISCAL SUPLENTE

17/06/2019 C.C. 1152438277 NATALIA  AREVALO GIL APODERADO GENERAL

19/11/2018 C.C. 52862914 LAURA CRISTINA MENDIVIL AYAZO APODERADO GENERAL

08/10/2018 C.C. 70062176 MARCO ANTONIO LONDONO SIERRA REPRESENTANTE LEGAL

08/10/2018 C.C. 70690838 GABRIEL EDUARDO GOMEZ BOTERO REPRESENTANTE LEGAL

16/06/2015 C.C. 9310679 HECTOR JOSE DE VIVERO PEREZ APODERADO GENERAL

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



BBVA Colombia
NIT 860.003.020-1

Certifica

Que nuestro(a) cliente , identificado(a) con NIT número DISTRACOM SA
 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de la CUENTA 811.009.788-8

 No.  aperturada el ,CUENTA CORRIENTE 0559106273 28 de octubre del 1997
cuenta  y que a la fecha ha presentado un manejo conforme a loACTIVA
establecido contractualmente.

Esta certificación se expide a solicitud del titular con destino a quien interese, el 3
de marzo del 2026.

___________________________________________________________________

Para trámites de nómina, legales, internacionales y otros, también puedes usar las
siguientes opciones de números de cuenta:

Cuenta de 10 dígitos:0559106273
Cuenta de 16 dígitos:0559000100106273
Cuenta de 20 dígitos:00130559000100106273

___________________________________________________________________

 

_____________________________

Firma autorizada
BBVA Colombia



 

 

Medellín, 14 de enero de 2025. 
 
 
 
 
 

Circular Clientes 
 
 
 
 
Asunto: Calificación Gran Contribuyente vigencia 2025 – 2026. 
 
 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 
 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Impuestos – DIAN expidió el 
pasado 27 de diciembre de 2024 la resolución No.000200, por medio de la cual se 
califican algunos contribuyentes, responsables y/o agentes de retención como 
grandes contribuyentes para los años fiscales 2025 y 2026. Por tanto, me permito 
informar que de acuerdo con la Resolución en mención DISTRACOM S.A. con NIT. 
811009788-8 ha sido Calificado como GRAN CONTRIBUYENTE y a partir del 01 
de enero de 2025 ostentará la calidad de agente de retención del Impuesto sobre 
las Ventas y No estará sujeto a Retención en la fuente por concepto de IVA. 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

__________________________________  

EDWIN RICARDO PASTRANA CHALJUD  
CONTADOR  
C.C 78.700.330  
T.P. 103863 – T 



Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 811009788 8 DISTRACOM S.A A - 200 O MAS COTIZANTES PRINCIPAL BRR LETICIA CERETE-CORDOBA 7747777 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-03 135403243 9501288620 E 2026/03/20 2026/03/12 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $1,479,066,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 5) 2,105 $891,372,300 $0 $0 $891,372,300

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 138 $58,182,600 $0 $0 $58,182,600

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 266 $148,157,700 $0 $0 $148,157,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1,207 $481,568,100 $0 $0 $481,568,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 492 $202,609,900 $0 $0 $202,609,900

     SKANDIA 230901 800,253,055 2 2 $854,000 $0 $0 $854,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 2,115 $125,755,400 $0 $0 $125,755,400

     COLPATRIA ARP 14-4 860,002,183 9 2,115 $125,755,400 $0 $0 $125,755,400

CCF (ADMINISTRADORAS: 22) 2,114 $230,151,000 $0 $0 $230,151,000

     CAFAM CCF21 860,013,570 3 5 $441,700 $0 $0 $441,700

     CAJAMAG CCF33 891,780,093 3 46 $4,822,600 $0 $0 $4,822,600

     CAJASAN CCF39 890,200,106 1 18 $1,860,500 $0 $0 $1,860,500

     COFREM CCF34 892,000,146 3 83 $8,362,900 $0 $0 $8,362,900

     COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 147 $17,781,900 $0 $0 $17,781,900

     COMBARRANQUILLA CCF06 890,102,002 2 3 $297,600 $0 $0 $297,600

     COMFABOY CCF10 891,800,213 8 16 $1,658,700 $0 $0 $1,658,700

     COMFACA CCF13 891,190,047 2 11 $1,090,900 $0 $0 $1,090,900

     COMFACASANARE CCF69 844,003,392 8 93 $9,528,400 $0 $0 $9,528,400

     COMFACESAR CCF15 892,399,989 8 17 $1,708,900 $0 $0 $1,708,900

     COMFACOR CCF16 891,080,005 1 560 $61,149,500 $0 $0 $61,149,500

     COMFAMA CCF04 890,900,841 9 458 $53,709,600 $0 $0 $53,709,600

     COMFAMILIAR ATLANTICO CCF07 890,101,994 9 62 $6,405,700 $0 $0 $6,405,700

     COMFAMILIAR HUILA CCF32 891,180,008 2 16 $1,455,900 $0 $0 $1,455,900

     COMFAMILIAR RISARALDA CCF44 891,480,000 1 55 $6,213,800 $0 $0 $6,213,800

     COMFANDI CCF57 890,303,208 5 231 $23,544,500 $0 $0 $23,544,500

     COMFASUCRE CCF41 892,200,015 5 108 $11,059,800 $0 $0 $11,059,800

     COMFENALCO CARTAGENA CCF08 890,480,023 7 95 $9,265,200 $0 $0 $9,265,200

     COMFENALCO QUINDIO CCF43 890,000,381 0 6 $782,000 $0 $0 $782,000

     COMFENALCO TOLIMA CCF50 890,700,148 4 67 $7,197,400 $0 $0 $7,197,400

     COMFENALCO VALLE CCF56 890,303,093 5 2 $162,800 $0 $0 $162,800

     CONFAMILIARES CCF11 890,806,490 5 15 $1,650,700 $0 $0 $1,650,700

EPS (ADMINISTRADORAS: 24) 2,115 $229,011,700 $0 $0 $229,011,700

     ALIANSALUD EPS (ANTES COLMEDICA) EPS001 830,113,831 0 3 $792,400 $0 $0 $792,400

     ASMET SALUD EPS SAS ESSC62 900,935,126 7 13 $1,163,500 $0 $0 $1,163,500

     CAJACOPI CCFC55 901,543,211 6 34 $3,125,000 $0 $0 $3,125,000

     CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 6 $555,200 $0 $0 $555,200

     CAPRESOCA EPSC25 891,856,000 7 18 $1,583,000 $0 $0 $1,583,000

     COMFACHOCÓ CCFC20 891,600,091 8 1 $86,300 $0 $0 $86,300

     COMFENALCO VALLE EPS012 890,303,093 5 37 $3,904,600 $0 $0 $3,904,600

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 27 $2,433,800 $0 $0 $2,433,800

     COOSALUD EPS EPS042 900,226,715 3 10 $975,400 $0 $0 $975,400

     COOSALUD MOVILIDAD ESSC24 900,226,715 3 93 $9,084,200 $0 $0 $9,084,200

     EMSSANAR ESSC18 901,021,565 8 16 $1,358,900 $0 $0 $1,358,900

Página 1 de 2 2026/03/12 03:55 PM



Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 811009788 8 DISTRACOM S.A A - 200 O MAS COTIZANTES PRINCIPAL BRR LETICIA CERETE-CORDOBA 7747777 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-03 135403243 9501288620 E 2026/03/20 2026/03/12 BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 0 $1,479,066,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

     EPS FAMILIAR DE COLOMBIA SAS CCFC33 901,543,761 5 2 $152,100 $0 $0 $152,100

     EPS MUTUAL SER EPS048 806,008,394 7 67 $6,842,700 $0 $0 $6,842,700

     EPS SURA (ANTES SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 293 $43,492,300 $0 $0 $43,492,300

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 46 $5,035,600 $0 $0 $5,035,600

     FOSYGA MIN001 901,037,916 1 1 $70,100 $0 $0 $70,100

     MUTUAL SER ESSC07 806,008,394 7 143 $13,177,100 $0 $0 $13,177,100

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 384 $39,276,700 $0 $0 $39,276,700

     NUEVA EPS MOVILIDAD EPS041 900,156,264 2 102 $9,361,400 $0 $0 $9,361,400

     S.O.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 
S.A.

EPS018 805,001,157 2 56 $5,754,000 $0 $0 $5,754,000

     SALUD MIA EPS EPS046 900,914,254 1 1 $103,700 $0 $0 $103,700

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 501 $51,843,400 $0 $0 $51,843,400

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 237 $26,555,400 $0 $0 $26,555,400

     SAVIA SALUD EPS040 900,604,350 0 24 $2,284,900 $0 $0 $2,284,900

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $1,665,600 $0 $0 $1,665,600

     INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR

PAICBF 899,999,239 2 3 $1,665,600 $0 $0 $1,665,600

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 3 $1,110,600 $0 $0 $1,110,600

     SENA PASENA 899,999,034 1 3 $1,110,600 $0 $0 $1,110,600

TOTAL 2115 $1,479,066,600 $0 $0 $1,479,066,600
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 Deloitte & Touche S.A.S. 
NIT 860.005.813-4 
Calle 16 Sur nro. 43A-49 
Pisos 4 y 9  
Ed. Corficolombiana 
Medellín 
Colombia 
 
Tel: +57 (604) 604 1899 
www.deloitte.com/co 

 

 
EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE 

DISTRACOM S.A. 
NIT 811.009.788-8 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, demás previsiones legales y pronunciamientos 
jurisprudenciales existentes en la materia, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la 
ciencia contable, ejercida por un Contador Público, quien lleva a cabo sus funciones con fundamento 
en las normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión, dentro de las cuales se 
encuentra la función de certificación que tiene carácter de prueba cuando se expide con fundamento 
en los libros de contabilidad y en el sistema contable de la Compañía. 

 
2. La Administración de la compañía es responsable por la correcta preparación de los registros 

contables, los cuales se deben realizar con fundamento en el marco técnico normativo aplicable en 
Colombia en materia de información contable y financiera. 

 
3. A la fecha se encuentra en curso mi examen sobre los estados financieros de la Compañía por el año 

terminado al 31 de diciembre de 2025. 
 

4. Para efectos de la expedición de la presente certificación he obtenido la información que he 
considerado necesaria y he realizado los siguientes procedimientos: 
 

• Cruce de los saldos de los auxiliares contables de la cuenta 2370 “Retenciones y aportes de 
nómina” entre septiembre del 2025 y febrero del 2026 contra la planilla (APORTES EN LINEA) 
del mismo corte. 

 
• Revisión de las planillas integradas de liquidación de aportes (APORTES EN LINEA) por el 

pago de aportes al Sistema de Seguridad Social en salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes parafiscales de los meses comprendidos entre septiembre del 2025 y febrero del 
2026, se realizó de acuerdo con las fechas establecidas por el decreto 923 de 31 de mayo de 
2017. 

 
 
 
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones a continuación se expide la certificación solicitada por 
Distracom S.A. 
 



 

 
2 

 

 
 

 
CERTIFICA QUE: 

(Cifras expresadas en pesos colombianos) 
 

1. De acuerdo con registros contables, los soportes de pago y demás documentos soporte 
suministrados por Distracom S.A, la Compañía ha realizado los pagos por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad en salud, riesgos profesionales, pensiones; así como, los aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje correspondientes al período comprendido entre septiembre del 2025 y febrero del 
2026, mediante la planilla integrada de liquidación que se detallan a continuación: 
 

Número de Planilla Integrada 
de liquidación de Aportes 

(APORTES EN LINEA) 
Mes Valor pagado 

9493159618 Septiembre de 2025 $ 1.290.132.500 
9494591187 Octubre de 2025 $ 1.315.075.700 
9496350284 Noviembre 2025 $ 1.380.241.800 
9497848038 Diciembre 2025 $ 1.449.219.100 
9499531175 Enero 2026 $ 1.524.344.900 
9501288620 Febrero 2026 $ 1.479.066.600 

 
 

 
 
 
Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la 
Revisoría Fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a lo certificado se limita únicamente al cruce de 
información contable contra los soportes de pago de la Plantilla (APORTES EN LINEA) que me ha 
suministrado la Compañía. 
 
 
Se expide en Medellín a los veinte (20) días del mes de marzo de 2026, por solicitud de la Administración de 
Distracom S.A en cumplimiento de lo establecido por las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003 y no podrá ser 
usado para otros fines. 

 
 

 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
Eva Sandrid Mercado Alfaro 
Revisor Fiscal Principal  
T.P. 278074- T 
Designada por Deloitte & Touche S.A.S. 

EVA SANDRID 
MERCADO ALFARO

Digitally signed by EVA 
SANDRID MERCADO ALFARO 
Date: 2026.03.20 11:49:50 
-05'00'
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 Deloitte & Touche S.A.S. 
NIT 860.005.813-4 
Calle 16 Sur nro. 43A-49 
Pisos 4 y 9  
Ed. Corficolombiana 
Medellín 
Colombia 
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE 

DISTRACOM S.A. 
NIT 811.009.788-8 

 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 
 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, demás previsiones legales y pronunciamientos 
jurisprudenciales existentes en la materia, la Revisoría Fiscal es una actividad relacionada con la 
ciencia contable, ejercida por un Contador Público, quien lleva a cabo sus funciones con fundamento 
en las normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión, dentro de las cuales se 
encuentra la función de certificación que tiene carácter de prueba cuando se expide con fundamento 
en los libros de contabilidad y en el sistema contable de la Compañía. 

 
2. La Administración de la compañía es responsable por la correcta preparación de los registros 

contables, los cuales se deben realizar con fundamento en el marco técnico normativo aplicable en 
Colombia en materia de información contable y financiera. 

 
3. A la fecha se encuentra en curso mi examen sobre los estados financieros de la Compañía por el año 

terminado al 31 de diciembre de 2025. 
 

4. Para efectos de la expedición de la presente certificación he obtenido la información que he 
considerado necesaria y he realizado los siguientes procedimientos: 
 

• Cruce de los saldos de los auxiliares contables de la cuenta 2370 “Retenciones y aportes de 
nómina” de febrero de 2026 contra la planilla (APORTES EN LINEA) del mismo corte. 

 
• Verificación que el pago de las planillas (APORTES EN LINEA) No. 9501288620 de 12 de 

marzo del 2026, la cual se realizó de acuerdo con las fechas establecidas por el Decreto 923 
de 31 de mayo de 2017. 

 
 
 
 
De acuerdo con las anteriores consideraciones a continuación se expide la certificación solicitada por 
Distracom S.A. 
 
 
 

 



 

 
2 

 

CERTIFICA QUE: 
(Cifras expresadas en pesos colombianos) 

 
1. De acuerdo con registros contables, los soportes de pago y demás documentos soporte 

suministrados por Distracom S.A, la Compañía ha realizado el pago por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad en salud, riesgos profesionales, pensiones; así como, los aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje correspondiente al mes de febrero mediante la planilla integrada de liquidación 
No. 9501288620 por valor de $1.479.066.600 

 
 
 
Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las normas legales y contables para el ejercicio de la 
Revisoría Fiscal, el alcance de mi trabajo en lo que se refiere a lo certificado se limita únicamente al cruce de 
información contable contra los soportes de pago de la Plantilla (APORTES EN LINEA) que me ha 
suministrado la Compañía. 
 
 
Se expide en Medellín a los veinte (20) días del mes de marzo de 2026, por solicitud de la Administración de 
Distracom S.A en cumplimiento de lo establecido por las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003 y no podrá ser 
usado para otros fines. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
Eva Sandrid Mercado Alfaro 
Revisor Fiscal Principal  
T.P. 278074- T 
Designada por Deloitte & Touche S.A.S. 

EVA SANDRID 
MERCADO 
ALFARO
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FECHA N° Vehículo Recibo Kilometraje Volumen
Margen 

Minorista  
MINERGIA 

 Precio 
Bogotá  
CREG

% descuento 
sobre el margen 

minorista 

Valor a pagar 
por galón

  Valor a pagar OBSERVACIÓN

11/03/2026 1 OLO454 RECD116736 113.018         7,62000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $117.451,21 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
13/03/2026 2 OLO453 RECH106450 107.957         8,89000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $137.026,42 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
13/03/2026 3 OLO452 RESG166291 139.454         9,88000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $152.285,82 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
18/03/2026 4 OLO453 RECH106809 108.307         9,15000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $141.033,94 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
19/03/2026 5 OLO454 RECH106918 113.442         9,62000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $148.278,30 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
20/03/2026 6 OLO452 RESG166955 139.769         9,67000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $149.048,98 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
26/03/2026 7 OLO453 RECH107399 108.652         9,53000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $146.891,08 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026
26/03/2026 8 OLO454 RECH107401 113.660         5,48000 1.155,10          $ 15.491 0,5% 15.413,55$      $84.466,23 TARIFA CIRCULAR No. 251 de 2026

TOTAL 69,84000 TOTAL $1.076.481,98
Aproximar al 
peso

$1.076.482,00 

ECCO677253 1.076.466,42$            
15,58$                         Verificación

1.076.482,00$            VERDADERO

Segun la CIRCULAR No. 233 de 2026: La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, de conformidad con lo establecido en la Resolución CREG 104 001 de 
2022 y las funciones delegadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía mediante la Resolución 40193 de 2021, hace pública la estimación de los 
precios de referencia de venta al público de la Gasolina Motor Corriente, la Gasolina Motor Corriente Oxigenada, el ACPM-Diésel y la mezcla de ACPM-Diésel y biodiésel que rigen en el 

territorio nacional a partir del primero (1) de marzo de 2026.

marzo-2026

FACTURA VENTA
NOTA DEBITO  (aumenta )

Total aproximado al peso

CONTRATO 157-2026
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Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

 

 
 

Bogotá, D. C.,  28 de febrero de 2026 

 

CIRCULAR No. 251 de 2026 
 

PARA: GRUPOS DE VALOR Y PARTES INTERESADAS 

 

DE: DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE PRECIOS DE REFERENCIA DE VENTA AL 
PÚBLICO DE LOS COMBUSTIBLES 

 

 

La Dirección Ejecutiva de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, CREG, de 

conformidad con lo establecido en la Resolución CREG 104 001 de 2022 y las funciones 

delegadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía 

mediante la Resolución 40193 de 2021, hace pública la estimación de los precios de 

referencia de venta al público de la Gasolina Motor Corriente, la Gasolina Motor Corriente 

Oxigenada, el ACPM-Diésel y la mezcla de ACPM-Diésel y biodiésel que rigen en el 

territorio nacional a partir del primero (1) de marzo de 2026. 

 

La presente publicación se efectúa considerando el valor del ingreso al productor o 

importador de la Gasolina Motor Corriente, el del ACPM-Diésel y el de los biocombustibles 

destinados a la mezcla con combustibles fósiles, fijados por los Ministerios de Hacienda y 
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Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

Crédito Público y de Minas y Energía. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el 

numeral 4 del artículo 1 de la Resolución 40193 de 2021. El documento técnico de la 

estructura de precios de gasolina motor corriente y ACPM-Diésel, así como de sus 

respectivas mezclas con biocombustibles, y el de precios de referencia por ciudades, se 

anexan a la presente circular, y pueden ser consultados en el siguiente enlace:  

https://creg.gov.co/publicaciones/15565/precios-de-combustibles-liquidos/  

 

Cordialmente, 

ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA 

DIRECTOR EJECUTIVO 

 

 

Anexo:  Precios vigentes 13 ciudades principales. 

 Documento soporte. 
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Precios vigentes a partir del 1 de marzo de 2026 

(13 ciudades Principales) 

Precios de referencia por ciudades 
Vigencia 1 de marzo de 2026 

Gasolina MC ($/gal) ACPM ($/gal) 

Bogotá 15.491  11.276  

Medellín 15.411  11.301  

Cali 15.500  11.424  

Barranquilla 15.124  10.951  

Cartagena 15.081  10.916  

Montería 15.331  11.166  

Bucaramanga 15.249  11.025  

Villavicencio 15.591  11.376  

Pereira 15.436  11.363  

Manizales 15.464  11.349  

Ibagué 15.405  11.267  

Pasto 13.247  10.338  

Cúcuta 13.624    9.255  

Promedio PVP precio  
(13 ciudades principales) 

15.073  11.001  
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Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

Documento técnico de la estructura de precios de gasolina motor corriente y 

ACPM, así como de sus respectivas mezclas con biocombustibles, en virtud de lo 

establecido en la Resolución MME 40112 del 12 de abril de 2021, la Resolución 

CREG 104 001 de 2022 y demás modificatorias que regirán a partir del 1 de marzo 

de 2026. 

 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) de conformidad con lo establecido 

en el artículo 1º de la Resolución 40131 de 2026, informa que, a partir del 1 de marzo de 

2026, el Ingreso al Productor previsto en la estructura de precios de la gasolina motor 

corriente será de nueve mil ochocientos setenta y tres pesos con setenta y cuatro 

centavos ($9.873,74) M/Cte. por galón. 

 

Así mismo, y según lo establecido en el artículo 2º de la Resolución 40131 de 2026, se 

informa que, a partir del 1 de marzo de 2026, el Ingreso al Productor previsto en la 

estructura de precios del ACPM será de cinco mil ochocientos sesenta y nueve pesos 

con cincuenta y cuatro centavos ($5.869,54) M/Cte. por galón. 

 

Además, conforme la Resolución 40132 de 2026, a partir del 1 de marzo de 2026 el 

ingreso al productor del alcohol carburante será de once mil cuatrocientos ochenta y un 

pesos con treinta y un centavos ($11.481,31) M/Cte. por galón y, por su parte, el ingreso 

al productor del biocombustible para uso en motores diésel será de diecinueve mil 

trescientos setenta y siete pesos con noventa y cinco centavos ($19.377,95) M/Cte. 

 

Por otra parte, de acuerdo con la Ley 2093 del 29 de junio de 2021, deben considerarse 

los criterios para la base gravable y el valor de la tarifa tanto para el cálculo de la 

sobretasa de la gasolina motor corriente como del ACPM-Diésel.  
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Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

Adicionalmente, la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016, según lo establecido en los 

artículos 183, 218, 219, 220, 221, 222, incorpora componentes a la estructura de precios 

de la gasolina motor corriente, gasolina motor corriente oxigenada, ACPM y de la mezcla 

ACPM con biocombustible para uso en motores diésel. 

 

Por lo anteriormente indicado y en virtud de la Resolución 40112 del 12 de abril del 2021, 

a continuación, se detallan los diferentes ítems que conforman la estructura de precios 

de referencia para la gasolina motor corriente, gasolina motor corriente oxigenada, ACPM 

y ACPM con mezcla de biocombustible para uso en motores diésel, bajo el régimen de 

libertad regulada. 

 

GASOLINA MOTOR CORRIENTE 

 

Estructura de precio gasolina motor corriente 

(Pesos por galón) 
Componentes 

1. Ingreso al productor $9.873,74 

2. Impuesto nacional (a) 801,27  

3. IVA del fósil (b) 

4. Impuesto al carbono (c) 210,00  

5. Tarifa de marcación     9,71  

6. Tarifa de transporte por poliductos (d) 

7. Precio máximo de venta al distribuidor mayorista (f) 

8. Margen al distribuidor mayorista (g) 

9. IVA sobre el margen al distribuidor mayorista (h) 

10. Sobretasa 1.744,00  

11. Precio máximo en planta de abastecimiento mayorista (i) 

12. Margen del distribuidor minorista (j) 

13. Perdida por evaporación (k) 

14. Transporte de la planta de abastecimiento mayorista a estación (l) 

15. Precio máximo de venta por galón incluida la sobretasa (m) 
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Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

 

 

Estructura de precio gasolina motor corriente oxigenada E10  

(Pesos por Galón) 
Componentes 

1. Proporción - Ingreso al productor de la Gasolina Motor Corriente (90%) 8.886,37  

2. Proporción - Ingreso al productor del Alcohol Carburante (10%) 1.148,13  

3. Ingreso al productor de la Gasolina Motor Corriente Oxigenada 10.034,50  

4. Impuesto nacional (a) 721,14  

5. IVA del fósil  (b) 

6. Impuesto al carbono (c)  189,00  

7. Tarifa de marcación     9,71  

8. Proporción-Tarifa Transporte por poliductos Gasolina Motor Corriente (90%)  (d) 

9. Proporción-Tarifa Transporte del Alcohol Carburante (10%)  (e) 

10. Precio máximo de venta al distribuidor mayorista  (f) 

11. Margen al distribuidor mayorista (g) 

12. IVA sobre el margen al distribuidor mayorista (h) 

13. Sobretasa 1.569,60  

14. Precio máximo en planta de abastecimiento mayorista (i) 

15. Margen del distribuidor minorista  (j) 

16. Perdida por evaporación  (k) 

17. Transporte de la planta de abastecimiento mayorista a estación  (l) 

18. Precio máximo de venta por galón incluida la sobretasa (m) 

 

ACPM 

 

Componentes de la estructura de precio del ACPM 

(Pesos por Galón) 
Componentes 

1. Ingreso al productor 5.869,54  

2. Impuesto nacional (a) 766,93  

3. IVA del fósil (b) 

4. Impuesto al carbono (c)  237,34  
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5. Tarifa de marcación     9,71  

6. Tarifa de transporte por poliductos  (d) 

7. Precio máximo de venta al distribuidor mayorista  (f) 

8. Margen al distribuidor mayorista (g) 

9. IVA sobre el margen al distribuidor mayorista  (h) 

10. Precio máximo en planta de abastecimiento mayorista  (i) 

11. Margen del distribuidor minorista  (j) 

12. Transporte de la planta de abastecimiento mayorista a estación  (l) 

13. Sobretasa 413,00  

14. Precio máximo de venta por galón incluida la sobretasa (m) 

 

 

Estructura de precio de la mezcla ACPM y biocombustible (B10) 

(Pesos por Galón) 
Componentes 

1. Proporción - Ingreso al productor del ACPM (90%) 5.282,59  

2. Proporción - Ingreso al productor del biocombustible (10%) 1.937,80  

3. Ingreso al productor de la mezcla ACPM - biocombustible (B10) 7.220,38  

4. Impuesto nacional (a) 690,23  

5. IVA del fósil (b) 

6. Impuesto al carbono (c)  213,61  

7. Tarifa de marcación     9,71  

8. Proporción - Tarifa de transporte por poliductos del ACPM (90%)  (d) 

9. Proporción - Tarifa de transporte del biocombustible (10%)  (e) 

10. Precio máximo de venta al distribuidor mayorista (f) 

11. Margen al distribuidor mayorista (g) 

12. IVA sobre el margen al distribuidor mayorista (h) 

13. Precio máximo en planta de abastecimiento mayorista (i) 

14. Margen del distribuidor minorista (j) 

15. Transporte de la planta de abastecimiento mayorista a estación (l) 

16. Sobretasa 413,00  

17. Precio máximo de venta por galón incluida la sobretasa (m) 
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Nota: Para estructuras de precios diferentes a E10 y B10, se deberá calcular, según 

corresponda, el porcentaje del ingreso al productor de gasolina motor corriente o de 

ACPM, y su respectivo complemento del ingreso al productor de alcohol carburante o del 

biocombustible para uso en motores diésel, así como el impuesto nacional, el impuesto 

al carbono y de la sobretasa si procede. En particular, las estructuras de precios deberán 

contener las disposiciones plasmadas por medio de la Resolución 40447 del 2022. 

 

Así mismo, a continuación, se realizan las siguientes precisiones sobre los literales 

empleados en las tablas: 

 

a: Será el valor correspondiente al pago del impuesto nacional a la gasolina y al ACPM, 

expresado en pesos por galón, establecido en los artículos 167, 168 y 173 de la Ley 1607 

de 2012, modificados por los artículos 218, 219 y 220 de la Ley 1819 del 29 de diciembre 

de 2016, o las normas que lo modifiquen o sustituyan. De este impuesto se excluye el 

porcentaje de mezcla de alcohol carburante y el porcentaje de mezcla de biocombustible 

para uso en motores diésel. 

 

b: Es el valor que se obtiene conforme se establece en el artículo 467 del Estatuto 

Tributario, modificado por los artículos 183, de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 

y articulo 74 de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019, o las normas que lo modifiquen o 

sustituyan, considerando que dentro de los bienes gravados con la tarifa del cinco por 

ciento (5%) prevista en el artículo 468-1 del Estatuto Tributario se incluyó el ingreso al 

productor en la venta de Gasolina y ACPM. El valor final se obtiene aplicando dicha tarifa 

sobre el valor del IP Fósil considerando el nivel de mezcla con biocombustible respectivo, 

si hay lugar. 

 

c: Será el valor correspondiente al pago de los impuestos al carbono de la gasolina como 

del ACPM, expresado en pesos por galón, establecido en los artículos 221 y 222 de la 
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Ley 1819 de 2016 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. Como lo señala el 

parágrafo 2 del artículo 222 de la Ley 1819 de 2016, la tarifa del impuesto al carbono por 

unidad de combustible de la que trata dicho artículo, para los combustibles listados en el 

inciso 1, será de cero pesos ($0), en Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo, 

Vaupés, Vichada y los municipios de Sipí, Río Sucio, Alto Baudó, Bajo Baudó, Acandí, 

Unguía, Litoral de San Juan, Bojayá, Medio Atrato, Iró, Bahía Solano, Juradó y Carmen 

del Darién del departamento del Chocó. 

 

d: El Costo de transporte por poliductos se calculará en cada sitio de entrega como el 

90%, 91%, 92%, 94%, 96%, 98% o 100%, según corresponda, sobre el costo máximo de 

transporte de biocombustibles en la Resolución 18 0088 del 30 de enero de 2003, 

modificada por las resoluciones 18 1701, 18 0230, 18 1300 y 18 0989, del 22 de diciembre 

de 2003, 27 de febrero de 2006, 23 de agosto de 2007 y 17 de junio de 2011, 

respectivamente y en particular, por la 41276 del 30 de diciembre de 2016. 

 

e: La tarifa de transporte de biocombustibles se calculará como la multiplicación de la 

proporción de la mezcla de biocombustible por el valor máximo del concepto de transporte 

terrestre, entre las plantas destiladoras y/o productoras de dichos productos o puntos de 

importación, y las plantas de abastecimiento mayorista en las cuales se realizará la 

mezcla. Para el caso del alcohol carburante sea aplicará en los términos definidos por la 

Resolución 40079 del 1 de febrero de 2018, y para el biocombustible para uso en motores 

diésel, lo definido por la Resolución 41277 del 30 de diciembre de 2016.  

 

f: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado dependiendo de la tarifa por poliductos 

que le corresponda, y de las tarifas de transporte del biocombustible si aplica. En 

particular, debe considerarse lo establecido por los artículos 4, 8, 12 o 16 de la Resolución 

40112 del 12 de abril del 2021, según el tipo de producto. 
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g: Se calculará y ajustará a lo señalado en la Resolución 41278 del 30 de diciembre de 

2016, o las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

 

h: Es el valor establecido según lo definido por el artículo 467 del Estatuto Tributario, 

modificado por el artículo 183 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 o las demás 

normas que lo modifiquen o sustituyan, considerando la tarifa general del impuesto sobre 

las ventas equivalente al 19%. El valor final se obtiene aplicando dicha tarifa sobre el 

valor del Margen de Distribución del Mayorista correspondiente. 

 

i: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado dependiendo del margen de distribuidor 

mayorista a considerar. En particular, debe considerarse lo establecido en los artículos 

5, 9, 13 o 17 de la Resolución 40112 del 12 de abril del 2021, según corresponda al tipo 

de producto. 

 

j: Es el valor establecido por la Resolución 40222 del 22 de febrero de 2015, y las demás 

que la modifiquen o sustituyan. Adicionalmente, debe considerarse, lo dispuesto en la 

Resolución 181254 del 30 de julio de 2012, o las demás que la modifiquen o sustituyan, 

respecto al régimen de libertad vigilada o régimen de libertad regulada.  

 

k: Se calculará de acuerdo con lo señalado en el artículo 3 del Decreto 3322 del 25 de 

septiembre de 2006 y en el artículo 6 de la Resolución 18 1088 del 23 de agosto de 2005. 

 

l: Se calcularán y ajustarán a lo señalado en la Resolución 90664 de 2014, y en la 

Resolución modificatoria 41280 del 30 de diciembre de 2016. 

 

m: Se calculará en cada sitio de entrega habilitado como la suma de: i) el Precio máximo 

en planta de abastecimiento mayorista, ii) el margen de distribuidor minorista, iii) los 

costos de transporte desde el sitio de abastecimiento a la estación de servicio, iv) las 
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________________________________________________________________________ 

Comisión de Regulación de Energía y Gas 

Dirección: Calle 116 No.7 - 15, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 603 2020 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 512734 

pérdidas por evaporación (este solo aplica para gasolina motor corriente y gasolina motor 

corriente oxigenada), y v) la sobretasa (solo aplica para ACPM). En particular, debe 

considerarse lo establecido por los artículos 6, 10, 14 o 18 de la Resolución 40112 del 12 

de abril del 2021, según corresponda al tipo de producto. 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

     

 

Circular_CREG_251_2026

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260228-142511-8f8528-95669426

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-28 14:25:11

Finalización: 2026-02-28 14:26:16

Firma: Director Ejecutivo

Antonio Jimenez
@creg.gov.co
13744211
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación  de Energía y Gas (CREG)
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REPORTE DE TRAZABILIDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escanee el código 

para verificación 

 

  

           

TRAMITE PARTICIPANTE ESTADO 
ENVIO, LECTURA 

Y RESPUESTA 

 

Circular_CREG_251_2026

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20260228-142511-8f8528-95669426

Estado: Finalizado

Creación: 2026-02-28 14:25:11

Finalización: 2026-02-28 14:26:16

Firma

Antonio Jimenez

@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación  de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2026-02-28 14:25:12

Lec.: 2026-02-28 14:26:02

Res.: 2026-02-28 14:26:16

IP Res.: 200.118.60.203
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DETALLE DE VENTAS

Control Cliente Placa Chips Tipo 
Veliculo

Manifiesto / 
Restriccion

Centro 
Costo Estacion Direccion Ciudad Fecha Volumen KM KM 

GPSVO
KM 

GPSECU Valor Unitario Valor Total Producto Unidad Cedula 
Conductor Entregado A Tarjeta Empleado Vale Tipo Documento Tipo 

Validacion Sustitucion Editar 
Kilometraje

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO454 FB000001264C0401 Camioneta RC: 1691869  JAVERIANA CRA. 7 NO. 46 
- 05 BOGOTÁ 11.03.2026 12:06:59 7,6160  113018 0 0 $ 15.450,00 $ 117.667,00 CORRIENT

E GALON 79417068

THALIA
LOREN
A
NAVAR
RETE
SALGA
DO

RECD11673
6 R I NO

Editar KM
RECD11673

6

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO453 870000012757BF01 Camioneta RC: 1691868  SUBA LAUREL CL. 146A NO. 
95B - 67 BOGOTÁ 13.03.2026 10:23:13 8,8940  107957 0 0 $ 14.950,00 $ 132.965,00 CORRIENT

E GALON 80100027

KAREN
DANIEL
A
GOMEZ
GOMEZ

RECH10645
0 R I NO

Editar KM
RECH10645

0

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO452 A000000126FF9101 Camioneta RC: 1691867  AVENIDA 
TERCERA

CRA. 30 AV. 
NQS N° 3 - 51 BOGOTÁ 13.03.2026 17:50:12 9,8780  139454 0 0 $ 14.990,00 $ 148.071,00 CORRIENT

E GALON 79769334

ANGUIE
JULIAN
A
BONILL
A
URREG
O

RESG16629
1 R I NO

Editar KM
RESG16629

1

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO453 870000012757BF01 Camioneta RC: 1691868  SUBA LAUREL CL. 146A NO. 
95B - 67 BOGOTÁ 18.03.2026 20:20:23 9,1480  108307 0 0 $ 14.950,00 $ 136.763,00 CORRIENT

E GALON 80100027

CLAUDI
A
PATRICI
A
TROAQ
UERO
NAVAR
RO

RECH10680
9 R I NO

Editar KM
RECH10680

9

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO454 FB000001264C0401 Camioneta RC: 1691869  SUBA LAUREL CL. 146A NO. 
95B - 67 BOGOTÁ 19.03.2026 21:32:19 9,6180  113442 0 0 $ 14.950,00 $ 143.789,00 CORRIENT

E GALON 79417068

KAREN
DANIEL
A
GOMEZ
GOMEZ

RECH10691
8 R I NO

Editar KM
RECH10691

8

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO452 A000000126FF9101 Camioneta RC: 1691867  AVENIDA 
TERCERA

CRA. 30 AV. 
NQS N° 3 - 51 BOGOTÁ 20.03.2026 21:01:31 9,6700  139769 0 0 $ 14.990,00 $ 144.953,00 CORRIENT

E GALON 79769334

BRIGITT
E
LOREN
A
ROMER
O
TAVER
A

RESG16695
5 R I NO

Editar KM
RESG16695

5

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO453 870000012757BF01 Camioneta RC: 1691868  SUBA LAUREL CL. 146A NO. 
95B - 67 BOGOTÁ 26.03.2026 20:28:10 9,5330  108652 0 0 $ 14.950,00 $ 142.518,00 CORRIENT

E GALON 80100027

JOSE
ALBERT
O
CASTIL
LO
HERNA
NDEZ

RECH10739
9 R I NO

Editar KM
RECH10739

9

BOGOTA 
DISTRITO 
CAPITAL

OLO454 FB000001264C0401 Camioneta RC: 1691869  SUBA LAUREL CL. 146A NO. 
95B - 67 BOGOTÁ 26.03.2026 20:55:33 5,4800  113660 0 0 $ 14.950,00 $ 81.926,00 CORRIENT

E GALON 79417068

VICENT
E
HURTA
DO

RECH10740
1 R I NO

Editar KM
RECH10740

1

Total Volumen 69,8369 Total Combustible $ 1.048.652,00

Total Notas Debito $ 0,00

Grand Total $ 1.048.652,00

INFORME DE VENTAS POR PERIODO
BOGOTA DISTRITO CAPITAL( 157-2026)

Departamento: Bogotá D.C

Nit: 899999061
Direccion: CR 30 25 90 P 1 BRR OF CORRESPONDENCIA SECRETARIA 

HACIENDA
Ciudad: Bogotá

Fecha Desde: 01/03/2026 12:00

Tipo Documento
Factura Automatica
Factura Manual
Remisión
Entrega de Dinero

A

R
M

D

Tipo Validacion
Identificador Electronico
Placa

I
P

Restriccion
Restriccion Consumo
Restriccion Express

RC
RE

http://srvdis221.distracom.com.co/consulta5/consultalite.aspx?nombrearchivador=Contabilidad&valoresbusqueda=TIPO_DOCUMENTO=RM%20AND%20CONSECUTIVO=RECD116736
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22174%22,%22RECD116736%22,%22RECD%22,%22116736%22,%22%20JAVERIANA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22174%22,%22RECD116736%22,%22RECD%22,%22116736%22,%22%20JAVERIANA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22174%22,%22RECD116736%22,%22RECD%22,%22116736%22,%22%20JAVERIANA%22)
http://srvdis221.distracom.com.co/consulta5/consultalite.aspx?nombrearchivador=Contabilidad&valoresbusqueda=TIPO_DOCUMENTO=RM%20AND%20CONSECUTIVO=RECH106450
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106450%22,%22RECH%22,%22106450%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106450%22,%22RECH%22,%22106450%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106450%22,%22RECH%22,%22106450%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
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javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166291%22,%22RESG%22,%22166291%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166291%22,%22RESG%22,%22166291%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166291%22,%22RESG%22,%22166291%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
http://srvdis221.distracom.com.co/consulta5/consultalite.aspx?nombrearchivador=Contabilidad&valoresbusqueda=TIPO_DOCUMENTO=RM%20AND%20CONSECUTIVO=RECH106809
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106809%22,%22RECH%22,%22106809%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106809%22,%22RECH%22,%22106809%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106809%22,%22RECH%22,%22106809%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
http://srvdis221.distracom.com.co/consulta5/consultalite.aspx?nombrearchivador=Contabilidad&valoresbusqueda=TIPO_DOCUMENTO=RM%20AND%20CONSECUTIVO=RECH106918
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106918%22,%22RECH%22,%22106918%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106918%22,%22RECH%22,%22106918%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH106918%22,%22RECH%22,%22106918%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
http://srvdis221.distracom.com.co/consulta5/consultalite.aspx?nombrearchivador=Contabilidad&valoresbusqueda=TIPO_DOCUMENTO=RM%20AND%20CONSECUTIVO=RESG166955
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166955%22,%22RESG%22,%22166955%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166955%22,%22RESG%22,%22166955%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
javascript:searchInvoice(%22R%22,%22121%22,%22RESG166955%22,%22RESG%22,%22166955%22,%22%20AVENIDA%20TERCERA%22)
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javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH107399%22,%22RECH%22,%22107399%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
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javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH107399%22,%22RECH%22,%22107399%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
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javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH107401%22,%22RECH%22,%22107401%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)
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javascript:searchInvoice(%22R%22,%22171%22,%22RECH107401%22,%22RECH%22,%22107401%22,%22%20SUBA%20LAUREL%22)


ControlPlaca Estacion Direccion Ciudad FechaFinal VolumenKilometraje Valor Valor Total Combustible
OLO454  JAVERIANA Cra. 7 No. 46 - 05 Bogotá 03/11/2026 12:06:59 $7,62 $113.018,00 $15.450,00 $117.667,00 CORRIENTE
OLO453  SUBA LAUREL Cl. 146A No. 95B - 67 Bogotá 03/13/2026 10:23:13 $8,89 $107.957,00 $14.950,00 $132.965,00 CORRIENTE
OLO452  AVENIDA TERCERACra. 30 Av. NQS N° 3 - 51 Bogotá 03/13/2026 17:50:12 $9,88 $139.454,00 $14.990,00 $148.071,00 CORRIENTE
OLO453  SUBA LAUREL Cl. 146A No. 95B - 67 Bogotá 03/18/2026 20:20:23 $9,15 $108.307,00 $14.950,00 $136.763,00 CORRIENTE
OLO454  SUBA LAUREL Cl. 146A No. 95B - 67 Bogotá 03/19/2026 21:32:19 $9,62 $113.442,00 $14.950,00 $143.789,00 CORRIENTE
OLO452  AVENIDA TERCERACra. 30 Av. NQS N° 3 - 51 Bogotá 03/20/2026 21:01:31 $9,67 $139.769,00 $14.990,00 $144.953,00 CORRIENTE
OLO453  SUBA LAUREL Cl. 146A No. 95B - 67 Bogotá 03/26/2026 20:28:10 $9,53 $108.652,00 $14.950,00 $142.518,00 CORRIENTE
OLO454  SUBA LAUREL Cl. 146A No. 95B - 67 Bogotá 03/26/2026 20:55:33 $5,48 $113.660,00 $14.950,00 $81.926,00 CORRIENTE

Total: 69,837 Total Combustible: $ 1.048.652,00Total Notas Debito: $ 0,00



Cedula vale Empleado CentroSubcentroKilometrosGPSVOKilometrosGPSTarjetaAut PCC TipoDocumentoFactura Producto de una Conversión.Factura con NCNúmero NC
79417068 RECD116736THALIA LORENA NAVARRETE SALGADO91 $1,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC014 R FALSO FALSO $0,00
80100027 RECH106450KAREN DANIELA GOMEZ GOMEZ91 $2,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC140 R FALSO FALSO $0,00
79769334 RESG166291ANGUIEJULIANABONILLAURREGO90 $5,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC027 R FALSO FALSO $0,00
80100027 RECH106809CLAUDIA PATRICIA TROAQUERO NAVARRO91 $2,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC139 R FALSO FALSO $0,00
79417068 RECH106918KAREN DANIELA GOMEZ GOMEZ91 $2,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC138 R FALSO FALSO $0,00
79769334 RESG166955BRIGITTE LORENA ROMERO TAVERA90 $5,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC026 R FALSO FALSO $0,00
80100027 RECH107399JOSE ALBERTO CASTILLO HERNANDEZ91 $2,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC139 R FALSO FALSO $0,00
79417068 RECH107401VICENTE HURTADO91 $2,00 $0,00 $0,00 $1,00 MFC138 R FALSO FALSO $0,00
Gran Total: $ 1.048.652,00



Dora Belen Gutierrez Hernandez <dgutierrez@secretariajuridica.gov.co>

Fwd: Documentos Marzo 2026 157-2026
4 mensajes

Paola Gomez Martinez <pgomezm@secretariajuridica.gov.co> 6 de abril de 2026 a las 2:40 p.m.
Para: Dora Belen Gutierrez Hernandez <dgutierrez@secretariajuridica.gov.co>

Dorita para la revisión integral del proceso de combustible. 

Saludos
Paola Gömez

---------- Forwarded message ---------
De: EDS Avenida Tercera Distracom <distracomavenidatercera@distracom.com.co>
Date: lun, 6 abr 2026 a la(s) 2:26 p.m.
Subject: Documentos Marzo 2026 157-2026
To: Juan Carlos Martínez Bernal <jcmartinezb@secretariajuridica.gov.co>
Cc: Paola Gomez Martinez <pgomezm@secretariajuridica.gov.co>

Buena tarde,

Adjunto documentos.

Diego Alejandro Santos Patiño
Administrador
Móvil: (57) 311 439 30 47 
Av. Nqs Carrera  30 No. 3-51 | Bogotá D.C.- Cundinamarca
distracomavenidatercera@distracom.com.co
www.distracom.com.co

 

 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha recibido
este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o reenvío del mismo. En
tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente. 

This email and any attachment are confidential and for the exclusive use of the targeted person or entity. If you have received this email
by mistake or omission, is strictly prohibited to use, copy, reprint or forward it. In this case, please immediately notify the sender.
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Dora Belen Gutierrez Hernandez <dgutierrez@secretariajuridica.gov.co> 6 de abril de 2026 a las 2:42 p.m.
Para: Paola Gomez Martinez <pgomezm@secretariajuridica.gov.co>

Cordial saludo. 

Gracias Pao. 
[Texto citado oculto]

Dora Belen Gutierrez Hernandez <dgutierrez@secretariajuridica.gov.co> 6 de abril de 2026 a las 2:44 p.m.
Para: Edgar Andres Garcia Garavito <eagarcia@secretariajuridica.gov.co>

Cordial saludo  Andres.  

Por favor cruzar información en el aplicativo.

Gracias- 
[Texto citado oculto]
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Juan Carlos Martínez Bernal <jcmartinezb@secretariajuridica.gov.co> 9 de abril de 2026 a las 8:00 a.m.
Para: Dora Belen Gutierrez Hernandez <dgutierrez@secretariajuridica.gov.co>, Paola Gomez Martinez
<pgomezm@secretariajuridica.gov.co>, Maria Fernanda Quijano Vasquez <mfquijanov@secretariajuridica.gov.co>

Hola Dorita,

Buenos días. Te informo que ya llegó la cuenta de cobro de combustible.

Pero esta semana estoy ocupado gestionando la cuenta de almacén, la resolución de baja de bienes que fue aprobada y
el envío de los inventarios de todos los funcionarios para su firma, dado que Andrés ya terminó de asignar los inventarios
de la toma física que realizó Gloria el año pasado; entre otros...

¿Podrías ir proyectando la cuenta? Si tienes alguna duda, podemos sentarnos a revisar juntos.

Quedo atento.

Cordialmente,

Juan Carlos Martínez Bernal
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---------- Forwarded message ---------
De: EDS Avenida Tercera Distracom <distracomavenidatercera@distracom.com.co>
Date: lun, 6 abr 2026 a la(s) 2:26 p.m.
Subject: Documentos Marzo 2026 157-2026
To: Juan Carlos Martínez Bernal <jcmartinezb@secretariajuridica.gov.co>
Cc: Paola Gomez Martinez <pgomezm@secretariajuridica.gov.co>

Buena tarde,

Adjunto documentos.

Diego Alejandro Santos Patiño
Administrador
Móvil: (57) 311 439 30 47 
Av. Nqs Carrera  30 No. 3-51 | Bogotá D.C.- Cundinamarca
distracomavenidatercera@distracom.com.co
www.distracom.com.co

 

 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted ha recibido
este correo por error, equivocación u omisión, queda estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o reenvío del mismo. En
tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente. 

This email and any attachment are confidential and for the exclusive use of the targeted person or entity. If you have received this email
by mistake or omission, is strictly prohibited to use, copy, reprint or forward it. In this case, please immediately notify the sender.

--

JUAN CARLOS MARTINEZ BERNAL
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Email: jcmartinezb@secretariajuridica.gov.co
Secretaría Jurídica Distrital - Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: (571) 381 3000 Ext.1613
Sede principal Carrera 8 No. 10 - 65

Declaración de Confidencialidad
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La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió, borre este
material de su computador y absténgase de usarlo, copiarlo o divulgarlo. La Secretaría Jurídica Distrital de Bogotá,  no
es responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de
la misma. Conozca nuestra política de seguridad de la Información y protección de datos personales, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 1581 de 2012 en: http://secretariajuridica.gov./transparencia/mecanismos-contacto/proteccion-
datos-personales
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ANEXOS FACTURACION MARZO 2026 DISTRACOM SA.zip
9630K
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b4d1db.zip
95K

_Comercial Informe de Ventas Por Cliente Mon Apr 06 2026 (2).xlsx
8K

PRUEBAS DE CALIDAD MARZO.pdf
129K
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DISTRACOM S.A 
 
 

 

Cereté, 16 de marzo del 2026 
 

Señores: 
 
 

A QUIEN INTERESE. 

Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Margen de comercialización mes de Marzo Distracom S.A. 
 

 
Por medio de la presente nos permitimos informar que según la resolución 40222 de 22 FEB 2015  
Art. 2, el valor del margen minorista fue determinado en $ 625,61 y que este será ajustado el 1 de   
febrero de cada año, con base en la variación del índice de precios al consumidor del año anterior 
debidamente certificado por el DANE. 
 

                                El margen de comercialización para el mes de marzo del 2026, vigente desde el 1 de febrero de 2026 

                             es de $1.155,10, por galón. 

 
 
 
 

 
 

MARZO 

GASOLINA CORRIENTE $ 1.155,10 

DIESEL $ 1.155,10 

GASOLINA EXTRA $ 1.155,10 
 
 
 
 

                                 Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 

HECTOR JOSE DE VIVERO PEREZ  

Representante legal 

DISTRACOM S.A 
 
 
 
 

 



RUTAS PORTAL FLEET CONTROL 

 

Siempre deben seleccionar en el menú lateral superior izquierdo la orden de 

compra. 

 

MIRAR LISTADO DE VEHICULOS 

 

1. Configuración 

2. Clientes 

3. Vehículos 

4. Registro de vehículos 

 

 

CAMBIAR ESTADO DE UN VEHICULO 

 

1. Configuración 

2. Clientes 

3. Vehículos 

4. Registro de vehículos 

a. Acciones 

b. Activar / Desactivar  
 

 

ASOCIAR VEHICULOS A USUARIOS 

 

1. Configuración 

2. Administrador del sistema 

3. Asignación de vehículos a usuarios 

a. Asociar  

b. Clientes asignados 

c. Transfer All To  

d. Guardar 

 

 

REVISAR Y/O MODIFICAR CONDICIONES DE CONSUMO 

 

1. Programación de combustible 

2. Condiciones de consumo 

3. Restricciones de consumo 

4. Seleccionar Vehículo 

5. Historial 

a. Clonar 

b. Deshabilitar /Habilitar Todas las estaciones  

c. Seleccionar fecha Fin 

d. Verificar Periodo y numero de tanqueos 

e. Modificar cantidad Máxima del periodo 

f. Modificar cantidad máxima por tanqueo 

g. Guardar 



REVISAR INFORMES DE CONSUMO GENERAL 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Consumo por periodo de clientes 

4. Seleccionar rango de Fechas 

5. Generar 

6. SE PUEDE DESCARGAR EN EL FORMATO DESEADO  
 

PARA DESCARGAR VOUCHER DE CONSUMO 

Una vez generado el informe de consumo se da Click en el módulo que 

dice PDF  
 

REVISAR INFORMES DE CONSUMO POR UNIDAD 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Consumo por periodo de clientes 

4. Seleccionar rango de Fechas (no mayor a 30 días) 

5. Seleccionar Centro de costo 

6. Generar 

PARA DESCARGAR VOUCHER DE CONSUMO 

Una vez generado el informe de consumo se da Click en el módulo que 

dice PDF 

SE PUEDE DESCARGAR EN EL FORMATO DESEADO  
 

 

 

 

REVISAR INFORME DE CONSUMO POR VEHICULO 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Consumo por periodo de clientes 

4. Seleccionar rango de Fechas 

5. Seleccionar placa del vehículo a consultar 

6. Generar 

7. SE PUEDE DESCARGAR EN EL FORMATO DESEADO   
 

PARA DESCARGAR VOUCHER DE CONSUMO 

Una vez generado el informe de consumo se da Click en el módulo que 

dice PDF 

 

 

 

 

 

 



CAMBIO DE KILOMETRAJE 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Consumo por periodo de clientes 

4. Seleccionar rango de Fechas no superior a 30 días 

5. Seleccionar placa del vehículo a consultar 

6. Generar 

7. En consumo que aparece con el kilometraje errado, ir a la parte derecha y 

dar click donde dice Editar Kilometraje… Se abre una pestaña nueva 

automáticamente 

a. Acciones  

b. Editar 

c. Se corrige y se da click en actualizar 

 

GENERAR CONDICION EXPRESS 

 

1. Programación de combustible 

2. Condiciones de consumo 

3. Express 

4. En la parte superior derecha seleccionar este icono         de crear condición 

nueva 

5. Diligenciar los siguientes datos 

a. Placa (Debe ser la placa del vehículo que se va abastecer sin 

espacios) 

b. Estación ID (Puede colocar una eds. especifica o dejarla en blanco 

para que pueda abastecer en cualquier eds. el suministro 

c. Producto (Diésel o Corriente) 

d. Unidad de Control (Puede seleccionar Galones o dinero 

e. Cantidad (se coloca la cantidad según la unidad de control 

seleccionada) 

f. Observaciones (la que desee colocar) 

6. Guardar 

 

 

 

REVISAR SALDO CONDICIONES DE CONSUMO 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Saldo de condición Consumo 

4. Seleccionar fecha y hora actual 

5. En vehículos oprimir CTRL + A 

6. Generar 

7. Descargar en Excel y filtrar por centro de costo 

 

 

 



 

REVISAR ESTACIONES ASIGNADAS 

 

1. Programación de combustible 

2. Informes 

3. Estaciones asignadas 

SE PUEDE DESCARGAR EN EL FORMATO DESEADO  
 

 

 

 

REVISAR CARTERA – FACTURACION y SALDOS ACTUALES 

 

1. Cartera 

2. Informes 

3. Extractos 

4. Generar 

5. SE PUEDE DESCARGAR EN EL FORMATO DESEADO  
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Fecha Programación Cargue

2026-03-03

Planta

PLANTA
TOCANCIPА

Conductof

1003823237

Fecha

Despacho.

Movimiento No.

3000214497

Usuario

CMAZE174

Hora

Despacho

Volumen

Prog.

CONSULTA  DE MOVIMIENTO DE PRODUCTO

Hora Programación Cargue

13:39

Tipo Mov.

Movimiento Manual

ID Compañia

DISCOM

Placa Vehículo

TLK502

Placa Cisterna

S04058

Soporte

OPS2011499

.Materíal Brazo Vol. Desp Vol. Desp
STD

Delta TEMP. Estado

5000.000 1319

2000.000 1319

5000.000 1473

Generado por.

MAZE174

Observaciones
AVENIDA TERCERA - DISCOM

Firma

Fecha Emisión del Reporte.
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ANEXO FACTURA

INFORMACIÓN RESOLUCIÓN 126 DEL 2017 - CREG

Artículo 16, numeral 11, literal A

erminal! Puente Aranda

echa y hora 14/03/2026 7:45:09 a. m. Posición de cargue: IS3-BA2

Mayorista

ocumento

tores vigentes de Calibración de los medidores de despacho

adar Producto Rata 1 A22 Rata 3 Rata 4

3-PUA-SDE-IS3-BA2-BR1-EXT Extra 1,0033 N/A N/A N/A

3PUA-SDE-IS3-BA2-BR1-ETA Etanol 0,9996 N/A N/A N/A

-PUA-SDE-IS3-BA2-BR2-MOT Motor 1,0037 N/A N/A N/A

BOG-PUA-SDE-IS3-BA2-BR2-ETА Etanol 0,9996 N/A N/A N/A

ultados pruebas abreviadas de calidad tanque de despacho productos base

Extra Tanque 541

Cantidad liberada (gls netos) 88.185 Min Max

Destilación: 10% vol. evaporado 70,0 70

estilación: 50% vol. evaporado 105,0 77 121

Destilación: 90% vol. evaporado 155,0 190

estilación: Punto final ebullición 201,0 225

Densidad API 63,7 API° corregido

Motor Tanque 125

Cantidad liberada (gls netos) 913.223 Min Max

estilación: 10% vol. evaporado 48,4 70

estilación 50% vol. evaporado 97,5 77 121

estilación! 90% vol. evaporado 160,0 190

Destilación: Punto final ebullición 208,5 225

Densidad API 61,3 API corregido



https://v3.camscanner.com/user/download



















































































































	6edd6f9bbf22a646242be9d941f001f00dbed85caf6938ef638ac3a6f30b9cf2.pdf
	6edd6f9bbf22a646242be9d941f001f00dbed85caf6938ef638ac3a6f30b9cf2.pdf

